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1 E COMVERSTIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

E DEL ESTATUTO SUCIA CURE OTORGA LA 

  

mes COMPARE EMPACADORA FUNTARERA Sé eo 

«l CUANTA: $ ee
 

  

5 En la Citidad de Guayadguil, Cabecera del. Cantón del mismo 
      

  

V 

Y 
ás nombre,en La Provincia del Gusyas, República del Ecuador, el día 

7 de hu sedes de milo dos, ante mis ARDGADb          

    

    

  

E FRANCISCO CORONEL FLOR   a. ROTAR ALL Y ES e OYENO DEL CANTÓN, 

á dla celebración del presente instrumento, (el señor 

  

y COMpParece 

10 doctor ALEJANDEO AGUaYO. CUBENLLO, (en su calidad de Fresidente 

11 Edecutivo y representante legal de la compañia EMNFACADORA 

ia PUNTAREMNA S.ñes de estado civil casados de profesión Abogado, el 

  

1 conmpareciente declara ser ecuatorianos mayor de edad, portador de 

14 si cédulas de Ley, con domicilio en esta Ciudad a quien de 

15 conocer dor fé6.ekien instruido en la naturaleza y efectos legales 

Lá de la presente Escritura a curo otorgamiento procede con amplia y 

40 entera dibertad por sus propios: derechos y con la capacidad civid 

18 er 

  

aria para Obligarse y contratar exponen: Cue tieñe a bien 

  

1% elovara Escritura Pública elo contenido de la presente Mintuta cuyo 

ZO tener literal es como +iqaues SERORK NOTARIO: En el Registro de 

  

“itur: 

  

blicas a EU Caras sirvase incorporar tina de 

    ón. ftimento de Capital y Referma del Estatuto Sociala que 

  

se Otardaga «ado tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.“ 

RAR TERY    Gtorga la presente escritura publica el doctor 

A ALEGAPDRDO AGUAYO CUBTLLI, en ex calidad de Fresidente Ejecutivo y 

    

ia EMPACADORA FUNTARENA — Saftea Dé representante legal o de la compar 
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Le 

  

corfrarme do dustifica con dla copla de su respectiva nombramiento 

que «e saqrega como. domimente habilitantez quien además CONnpDarece 

expresamente autorizado, por la dunta General Extraordinaria y 

... 
liniversasl de Acolonistas celebrada elo dos de Diciembre del año 

1 - 

    das milo de de a 

  

Ba Cua copla Aa también se anexa para Formar 

  

parte dro sen ta PSC ULUIA a SEGUIDA . 

  

qran tea de da pure 

ANTECEDENTES: (ajo La compañia ENPACADORA — PUNTARENA Dafa 

constituyó mediante escritura gaiblica  Otorgada ante el abogado 

Marcos Diaz Casquete, Motario Vigésimo Frimero de Gusyaquil, el 6 

de ñgosto de 19%1L, e inscrita en el Registro Mercantil delo cantón 

Samborondón, 1 18 de Septiembre del mismo afícay con tán Capital de 

ordinarias y dos millones de “acres, dividido en dos mill acciones     

nominativas de mil sucr cada timas bb) Mediante escritura publica 

  

á de Septiembre de  (19%4 ante el Abogado José Horante otorgada el 

Valencia, Hotario  Begundo del cantán irán, e  dinscrita el dd de 

ágosto de 19%*2, en el Rediatro Mercantil de Guayaquil la compañia 

avmerndió. =Eu capital a la suna de Cinco millones de sucresa Cc) La 

  

ar ba wrad Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Conpañia ENPACADORÁA — PUNTARENA Sofa n celebrada el. 2 de Diciembre 

ados lndidos de 

  

del 2002 resoiviós UNO) Convertir en dolareze de dE 

mérica el capital social de la compañías Pliiando el mismo en la 

cantidad de Doscientos dólares de Estados Unidos de áméricag DOS) 

linidos de ámérica el valor de cara 

  

Pidar en Un dolar de tados   

  

acción,  quedandea dividido 21 pitalo social eo Doscientas 

acciones ordinarias y noninativas de an dólar cada mag conforme 

  

consta en la Resolución Dos del fácta de la referida «Hinta General 
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COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA EMPACADORA PUNTARENA S.A., CELEBRADA 
EN GUAYAQUIL, El 2 DE DICIEMBRE DEL 2002. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los dos días de Diciembre del año dos 

mil dos, a las doce horas con veinte minutos, en el local ubicado en la oficina 407 del piso 

4, del edificio Torres del Norte A, en la avenida Miguel H. Alcivar y Nahím Isaías, concurre 

la accionista única de la compañía EMPACADORA PUNTARENA S.A., la compañía DERIL 

S.A., en la interpuesta persona de su Presidente y representante legal, doctor Alejandro 

Aguayo Cubillo, propietaria de cinco mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 

cada una, ahora cuatro centavos de dólar, con el objeto de constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, de acuerdo al artículo 238 de la Ley de 
compañías. 

Preside la sesión el doctor Alejandro Aguayo Cubillo, y actúa como Secretaria ad-hoc de la 
junta la abogada Nelly Rodríguez Torres. Por secretaría se informa que se encuentra 
presente la totalidad del capital social de la compañía, tal como lo acredita el listado 
elaborado que formará parte del expediente de esta sesión. OS 

AA A 

La accionista única declara aceptar la celebración de esta junta, cuyos asuntos a tratar y 
resolver, sobre los cuales manifiestan encontrarse lo suficientemente informada son los 

siguientes: 

1. Convertir a dólares de Estados Unidos el capital social de la compañía; 
2. Fijar a Un dólar el valor de cada acción; 
3. Aumentar el capital social de la compañía; y, 
4, Reformar el Estatuto Social. 

Con tales antecedentes, el Presidente declara legalmente instalada la sesión, y una vez 
tratados cada uno. de los asuntos del orden del día, la Junta toma las siguientes 
resoluciones: 

RESOLUCIÓN UNO.- Convertir en dólares de Estados Unidos de América el capital social 
de cinco millones de sucres, en virtud del proceso de dolarización vigente en el país. 
Consecuentemente, el capital social actual de la compañía es de Doscientos dólares de 
Estados Unidos de América, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro cen e dólar cada una, 

RESOLUCIÓN DOS..- Fijar en Un dólar de Estados Unidos de América el valor de cada 
acción ordiñaria y ñominativa de la compañía, por lo que el capital actual de Doscientos 
dólares queda dividido en doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, anulándose las cinco mil acciones originalmente de un mil sucres cada una, ahora de 
cuatro centavos de dólar cada una. 

  

RESOLUCIÓN TRES.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma de 
ochocientos dólares de Estados Unidos de América (US$£800.00),rnediante la emisión de 
ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Pot 
consiguiente, el total del capital social será de Mil dólares de Estados Unidos de América 
(US$1, 000.00), “dividido en mil acciones ordinarias inativas, iguales! e s e indivisib 
un dólar cada 1ma-cuyo aumento se nace de la siguiente manera: NS: 

     



T 
+ Ala accionista DERIL S.A. se le asignan las ochocientas nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, que equivalen a la relación de doscientas 

acciones que representan la totalidad de número de acciones existentes, las cuales 

sor pagadas en numerario, esto es, mediante la suma de ochocientos dólares de 

Estados Unidos de América (US$800.00). 

RESOLUCIÓN CUATRO.- Reformar el Estatuto social de la compañía sustituyendo el 

texto del Artículo Cuarto, del Capítulo Primero denominado “Nombre, Nacionalidad, 
ATA A 

Objeto, Plazo, Capital y Domicilió”, con el Siguiente” 
ms 

ARTICULO CUARTO: E! capital de la la compañía es de 2 MIL-DOLARES-DE-EST ADOS 
UNIDOS. DE AMERICA dividido en mil a acciones ordinarias y nominativas de Un “valor 

nominal de Un dólar cada una, numeradas del cero cero cero uno a la mil inclusive, 

emitidas en títulos que representan una o varias acciones firmadas por el Presidente 

Ejecutivo y el Gerente General de la Compañía. 

Finalmente, la Junta autoriza al Presidente de la compañía para que otorgue la 

correspondiente escritura pública de Conversión, Aumento de Capital y Reforma de 
Estatuto Social. : 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 
redacción de la presente acta. Elaborada la misma se reinstala la junta aprobándola sin 

modificación alguna, siendo firmada por la accionista única en unidad en unidad de acto 
con la infrascrita Secretaria ad-hoc que certifica, dándose por terminada la sesión a las 
trece horas con treinta minutos del mismo día de su instalación. “F) Dr. Alejandro Aguayo 
Cubillo, Presidente de la Junta; p. DERIL S.A.; Accionista, Dr. Alejandro Aguayo Cubillo; y, 
Nelly Rodríguez Torres, Secretaria ad-hoc de la Junta. 

CERTIFICO: Que la anterior es fiel copia de su original, la misma que reposa en el Libro 

de Actas Generales de Accionistas de la compañía EMPACADORA PUNTARENA S.A., al 

cual me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 2 de Diciembre del 2002 

  

Ab. Nelly Rodríguez Torres 
Secretaría ad-hoc de la Junta 

0 

 



Samborondón, 18 de Febrero del 2002 

1000 004 a 

Doctor 

ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales consiguientes, me es grato comunicarle que la Junta Gener. 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía EMPACADORA PUNTARENA S.,f,. 

en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cara: 

de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el periodo de cinco años, +: 
reemplazo de María Rosita Arteaga. 

El ejercicio de su cargo lo autoriza a administrar y representar legal, judiciel 

extrajudicialmente a la compañía, por sí solo. Estas y las demás atribuciones + 
deberes inherentes a su cargo constan señalados en el Estatuto Social incorpora: 
a la escritura pública de Constitución de la compañía otorgada ante el Ab. Marco: 
Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 6 de Agosto «1 
1991, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón, el 18 de septiembre del mus. 
año. 

Al comunicar a usted este particular y extenderle el presente nombramiento, :: 
deseo éxitos en sus funciones. 

  

Lcda. NELLY RODRIGUEZ TORRES ES a N 

Secretaria ad-hoc de la Junta e : N ) 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía FMPACADO:: 
PUNTARENA S.A. 
Samborondón, Febrero 18 del 2002. 

CERTIFI1ICO. Queda inarrito e 

”h . . 
Ce INESIDELS IN 2 Moto a Laxor de A/C e 

de fojas LO ) coa ed fo 37 - 

0% 1 Mercantil yo suotada bajo el Ho, 337 

Dr. ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO Reperterdo.. En mebivas les Compre: C.C. K 0904339025 de los duspmieelos de Tesista vo glicios > 

Nacionalidad: Ecuatoriana Sambercmto A 10€ ABRAS ALS 0 
Domicilio: Torre Colón H, piso 13 
Av. Fco. de Orellana, Guayaquil - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

AB. FRANCISCO J. CORONEL FLORES 

NOTARIO XXIX- GUAYAQUIL 

1 Extraordinaria y Universal de fAccionistasa cuya copla $8 Anexa 

e e 
Z TRES) Aumentar el canital social de la compañía en la cantidad de 

2.3 dchocientos dólares de los Estados Unidos de áméricas, mediante la 

a emisión. suscripción Y. Pago de Ochocientas Nuevas acciones 

a ordinarias y sominativas de un dolar cada tunas de la manera cono 

ó consta en la Resolución Trez del ficta de la indicada Junta 

7 General Extraordinaria y Universal de Accionistas yo CUATRO) 

  

   

  

8 Reformar el Estatuto Social de la compañía conforme consta en la 

P Resolución Cuatro de la misma Acta de dMunta General MTERCERA . 

0 10 DECLARACIONES :¿ Con tales antecedentes, el doctor Alejandro Águayo 
O a. o - 

11 Cubillo. en su calidad de Fresidente Ejecutivo y representante 

== o. > " " Ó 

2,12 legal de la compañía ENFPACADORA —-FUNTARENA Sañica  declararnojld) 

— OS e | 
. 15 Convertido el capital social de la compañía EMPACADORA FUNTAREMHA 

"14 S.ñn a dólares de Estados Unidos de Américas DOS) Fijado en Un 

* 15 dólar de Estados Unidos de América el. valor de cada acción 

16 ordinaria y nominativa de la mencionada compañías IRED) unen tado 

17 el Capital social de la compañía EMPACADORA FUNTAREMA S.ñ. en la 

18 cantidad de Ochocientos dólares de Estados Unicos de América, € 

. IPN 3 . . 
19 decir,Za lá suma de Mil dólares. cuyo detalle de suscripción y 

.» nr . 

* ZO pago consta en la Resolución Tres del  Ácta de —dunta General 

- 21 Extraordinaria y Universal celebrada el 2 de Dicienbre del 2005 

22 Ya CUATRO) Reformado el Estatuto Social de la compañía de acuerdo 

Zo a la resolución Cuatro tomada por la indicada Junta General 

cae Universal de Accionistas, cuyo detalle consta en la copia de la 
e 

Za respectiva acta que $e agrega a la presente escrituras. CUARTA. ' 

só DECLARACIÓN JURAMENTADA: El doctor Alejandro fquayo Cubillo, como 
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reoresentante legal de la  comvarñía  ENFACADORA FUNTARENA S.%, 
A + mom 

mes 
declara bajo juremento que €el capital de la compañía se encuentra, 

_ A 
interraáado y pagado en la forma due se señala en dla cocia del Acta 
o a A “ a 

de áccionistas de de la unta Coneral Extraordinaria y LUiniversal 

e '. 
la compañía celebrada el de Diciembre del 200%. due se acduun La 

mue 
para cue forme arte de esta escrituras, Sírvase Usted, señor 

AS 

Motario. anteponer y  agragar las demás cláusulas de estilo cara 

(iiegiblel el perfeccionamiento de este instrumento. Firmado 

. . o , 
Aabuaada  Mellvy Rodriquez Torres,  P, siro número UNO unú ero 

1 

slete seis, Hasta aguila minuta, que las comparecientes la . 

  

abrueban  vY Yo 1 Motarica la elevo a escritura eublica para cues ó$ 

surta sus efectos legales consioldentes. Leida cue des fue a las 

comparecientes integramente ésta escritura cr mio el Notario 

       
  

MAR. E MA) ifican Y firman conmigo  n- 7    

  

   
   dichas otorgantes se aj 

— - 

      
   

cual Atv Fa,"     nidad de 
      acto. de todo 

     Cia EMPACADORA PUNTAREPA    

  

O IA 
e. 

DR. ALECARNDRO CUYO CUBETLLO 

  

CED. LCIUD,. HO. COOL    
Se o- 

   



  

0000 006 

torgó ante mi en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura de CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL que otorga la Compañia EMPACADORA 
PUNTARENA 5.A. que la sello, rubrico y firmo en la ciudad de 
buayaquil, a Jos veinte dias del mes de Diciembre del dos mil 
dos. 

  

RAZON.— Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al 
margen de la matriz de fecha seis de Diciembre del dos mil 
dos, de Conversión, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
Social que otorga la Compañia EMPACADORA PUNTARENA S.A., de la 
Resolución número cero tres — 6- DIC- CERO CERO CERO UNO TRES 
NUEVE SEIS, emitida por el Abogado JORGE PLAZA AROSEMENA, 
Intendente de Compañias de Guayaquil, de lo cual doy fé.- 
Guayaquil, 25 de Febrero del 2003 
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TIFICO:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 
Resolución No. 03-G-DIC- 0001396, dictada por el señor Intendente de 
Compañias de Guayaquil, el veinticuatro de Febrero del dos mil tres, la 
Escritura de Conversión, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
Social que otorga la COMPAÑÍA EMPACADORA PUNTARENA 

S.A., queda inscrita de fojas: 209 a 213, con el No. 74 en el Registro 
Mercantil; y, anotada bajo el No. 347 en el Repertorio- Samborendón, a 

BA    veintiuno de Marzo del dos mil tres.- A A 
! A Lo “2, 

4.0 Lo z es An s o / . 

( 2 ) -. | > 
nt JA A 

A y ya q LA - E 

q a 

RAZON:- Siento como tal que he tomado nota de la PT 

de Capital, a que hace referencia la Escritura que antecede, al margen de la 
inscripción respectiva que consta de fecha dieciocho de Septiembre de mil 
novecientos noventa y uno.- Samborondón, a veintiuno de Marzo del dos 
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ABOGADO 

ojos Morante 1 
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RA ZO M1 DOX FE,= QUE EN ESTA FEGEA HE TOMADO MOTA 
AL MARGEN DE LA MATAZZ DE LA ZGCRIZURA PUBLICA DE AU» 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUZOS DE lA COMPA 
ÑIA EMPACADORA PUNTARGNA, DE FECHA $ DE SEPTIEMBRE DS 
199%, SOBRE LA RESOLUCION Mp, O3udaDIG=0001396 DE e 
GÉA 24 DE FEBRERO DEL 2003, SUSÓRITA POR EL ABOGADO 
Jonas PLAZA AROS IAEA y INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

MEDIANTE LA GUAL SE APRURBALA CONVERSION, 
Humo De CAPIZAR E BRTORMA DAL ESZAZUDO SOGIAS DOM 
TANZE EN LA ESCRITURA PRECEDENTE, DURAM 181575 
DE MARZO DEL DOS MIL TRES yu EL NOTARIOy» 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 03-G-DIC-0001396, dictada por 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 24 de Febrero del 

2.003, se tomó nota de la Conversión, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, que contiene la resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía denominada  "EMPACADORA 

PUNTARENA S.A”., otorgada ante mí, el 6 de agosto de 199    

    

Guayaquil, veintiocho de Marzo del dos mil tres.- 

DB; MARCOS DIA ASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 


